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Salta, 8 de Agosto de 2008.- 

Expte N ° 14.195/08 

VISTO: 

Que el Mag. Ing. José Sergio Fernández, Decano de la Facultad de 
Agroindustrias de la Universidad Nacional del Nordeste gestiona la autorización para 
que un grupo de alumnos de la carrera de Ingeniería Química de esa Unidad Académica 
desarrolle actividades y experiencias en instalaciones de esta Facultad de Ingeniería, en 
la semana próxima del 11 al 15 de Agosto; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Dra. Nora Beatriz Okulik, Directora de Carrera y Profesora Titular de la 
asignatura Industrias de Procesos encabeza la delegación como docente responsable de 
los mencionados alumnos, cuya nómina se detalla; 

Que las actividades a desarrollar, diagramadas en función de los contenidos 
programáticos de las asignaturas comunes o afines de la currícula, han sido coordinados 
con el Ing. Lorgio Mercado Fuentes por parte de esta Facultad; 

Que en orden a lo explicitado en el anterior Considerando, obra en la 
presentación, el calendario de dictado de los temas y de desarrollo de los Trabajos 
Prácticos en la semana indicada; 

Que la evaluación de los alumnos se realizará a distancia en la semana 
siguiente, bajo supervisión de la Dra. Nora Beatriz OKULIK, requiriéndose además la 
elaboración de una monografía para profundizar el estudio sobre los temas relacionados; 

Que el H. Consejo. Directivo constituído en Comisión dispone autorizar la 
realización del programa de actividades presentado; 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 
(En su sesión ordinaria del 6 de Agosto de 2.008) 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Aprobar la solicitud formulada por el Decano de la Facultad de 
Agroindustrias de la Universidad Nacional del Nordeste Mag. Ing. José Sergio 
Fernández y en consecuencia autorizar el programa de visita y actividades a desarrollar 
en esta Facultad por alumnos de Quinto Año de 12 carrera de Ingeniería Química con 
sede en Roque Sáenz Peña, Chaco, que concurrirán encabezados por la Directora de Ca- 
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-rrera y Profesora Titular de la cátedra Industria de Procesos, Dra. Nora Beatriz 
OKULIK, actuando de Coordinador por esta Unidad Académica el Ing. Lorgio 
MERCADO FUENTES, siendo la nómina de estudiantes la siguiente: 

Apellidos y Nombres D.N.I. N° 

ACEVEDO, Mauro Dino 29.546.830 
ATAMANCZUK, Marcos Iván 29.020.086 
BOOTH, Raúl Fernando Nicolás 29.395.677 
CRUZ, Matías Hernán 27.630.869 
LOPEZ, Víctor Sebastián 28.874.528 
SANCHEZ, Ricardo Javier 27.586.554 

ARTICULO 2°.- Disponer que durante su permanencia, los citados estudiantes estarán 
habilitados para acceder a los servicios de Biblioteca, Centro de Cómputos, Planta 
Piloto y demás instalaciones que brindan servicios a nuestro alumnado. 

ARTICULO 3°.- Hágase saber, comuníquese a Secretaría de Facultad, al Ing. Lorgio 
Mercado Fuentes Dra. Nora Beatriz Okulik y por su intermedio al Mag. Ing. José Sergio 
Fernández y siga por Dirección Administrativa Académica a los Departamentos 
Alumnos y Docencia para su toma de razón y demás efectos. 

am. 
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